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Unidod de lnformoción, Asesorío y Asistencio Legol
Dirección de Asesorío Jurídicq
Ministerio de Educoción

Estimodos señores:

En cumplimiento o lo Circulor DIAJ-3-2013, odjunto me permito remitirle lo informoción ol28
de febrero 2022, correspondiente ol ortículo l7 TER del oecreto 101-g7, Ley orgónico del
Presupuesto, odicionodo por elortículo 9 del Decreto l3-2013,

o) Progromoción y reprogromoción de osesoríqs controtodos con nombres y monlos,
con recursos provenientes de cooperoción reembolsoble.g) lnforme de ovonce físico y finonciero de osignociones presupuestorios finonciodos
con recursos provenientes de lo cooperoción externo reembolsoble.

Correspondiente cr los siguienles finonciomientos: Progromo Mejoromiento de lo Coberturo
y Colidod Educotivo, BID-3ó18/OC-GU, Proyc-cto de Eáucoción Rurol V, pROE¡UC V.

copios dirigidos o los siguientes comisiones del congreso de lo Repúblicol. Comisión de Probídod
2. Comisión de Finonzos públicos y Monedo
3. Comisión Extroordinorio Nocionol por lo Tronsporencio

Asimismo, se cumple con informor que lo documentoción estoró siendo colocodo en lo
pÓgino de lnternet del MINEDUC. Los informes descritos fueron eloborodos, revisodos y son
responsobilidod de lo Dirección de plonificoción Educotivo -DlpLAN-

Sin otro porticulor, me suscribo con muestros de miolto consideración y estimo,

M. A. Pilar Yela de
DIRECTORA

Dirección de Planificación Educativa .DIPLAN.

Mlnlsterfo de Educaclón

PY/FAPG/delp
Cc, Archivo
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MINISTERIO DE
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UNIDAD DE INFORMACIÓN, ASESORÍA Y ASISTENCIA LEGAL.

DIRECCIÓN DE ASESORíR IUNÍOICN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

lnformación relacionada con el ARTÍCULO L7 TER de la Ley Orgánica del presupuesto,
Decreto Número LO1.-97 del Congreso de la República

íNorcE or LA INFORMACIóN OUE CONTIF E LA CARPETA

T. PROGRAMACIÓN Y REPROGRAMACIÓN DE AsESoRIAS coNTRATADAs coN
RECURSOS DE COOPERACIÓN REEMBOLSABLE. Artículo 17 TER LTTERAL a) DEL

DECRETO 1.0t.97 ARTO.g DTO. 13-2013 PERíODO DEL 1 AL 28 DE FEBRER O 2022.

2, INFORME DE AVANCE FíSICO Y FINANCIERO DE ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
FINANCIADAS CON RECURSOS PROVENIENTES DE LA COOPERACIÓN EXTERNA
REEMBOLSABLE A FEBRERO 2022 Artículo 17 TER LITERAL g) DECRETO 10L-97 Arto.
9 Dto. L3-20L3.
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INFORME DE AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO DE ASIGNAcIoNES PRESUPUESTARIAS
FINANCIADAS CON RECURSOS PROVENIENTES DE LA COOPERACIÓN DfiERNA REEMBoLSABLE

FEBRERO 2022
Artículo L7 Ter titerat g) Decreto LOt-97 (Arto. 9 Dto. 13_2O13)

Avance
Físico (%) 3/

%
o//o

Yo

Eiecutado

Q0.00

QO.0O

Asignación
Presu pu esta ria Vigente

2022

Q478,O32,7 67.00

Q418,032,767.00

Prrástamo / Proyecto

BlD3618/OGGU Programa para el
Mejoramiento de la Cobertura y
Calidad Educativa

TOTAti

Organismo

BIDt

. No incluye presupuesto defuncionamiento
7/ Devengado (s/cotN)

2/ Porcentaje de avance financíero: Devengjado/Vigente (S/COIN)

3/ Porcentaje de avance físico estimado.
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PROGRAMACIÓN Y REPROGRAMACIóN DE ASESoRíns cottrRnrRDAS coN REcuRSos DE coopERActóN REEMBoLSABLE.
Artículo 17 TER LITERAL a) DEL DECRETO 101-97 (ARTO.9 DTo. 13-2013

PERIODO DEL 1 AL 28 DE FEBRERO DE2022

NO SE HA PROGRAMADO CONTRATACIONES
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INFORME DE AVANCE ríslco Y FtNANcTERo DE AStcNActoNES pRESUpuESTARIAS
FINANCIADAS CON RECURSOS PROVENIENTES DE LA cooPERAcIÓru TxT¡RruA REEMBoLSABLE

FEBRERO 2022
Artículo L7 fer titeral g) Decreto Lor-97 (Arto. 9 Dto. 13-2013)

Avance
Físico (%) ar

0.00%

Avance
Financíero (%)

u

O.O9o/o

o.o9%

Ejecutado al
28102/221/

Q45,696.00

Q45,696.00

Asignación
Presupuestaria Vigente

2022

Q52,439,767.OO

Q52,439,767.00*

Préstamo / Proyecto

T
Proyecto de Educación RuralV
(PROEDUC V)

TOTAL

OrganismoNo.

. *No ¡ncluye presupuesto de funcionamiento
7,/ D eve n ga do ls/co/N.)

2,/ Porcentaje de avance financiero: Devengado/V¡gente (S/CO/N)

3/ Porcentaje de avance fís¡co estimado.
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PROGRAMAGIÓN Y REPROGRAMACIóN DE ASESoRíns cotrltRATADAs coN REcuRSos DE coopERActóN REEMBoLSABLE.
Artículo 17 TER LITERAL a) DEL DECRETO 101-97 (ARTO.9 DTo. i3-2013

PERIODO DEL 1 AL28 DE FEBRERO2022

NO SE HA PROGRAMADO CONTRATACIONES

.;t'-¡'ri;¿"2
!.4---ü^.-

;{rxtrncrer+fÉ,r;l--li."I''lk tA,1l¡i.f-----...i.-


